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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

Consejo de Gobierno

1037.- Extracto de los Acuerdos adoptados por el Consejo de  
Gobierno en sesión ejecutiva ordinaria celebrada el día 14 de octubre 
de 2016.

ANUNCIO

• Aprobación actas de las sesiones anteriores, celebradas los días 7 y 11 del  
mismo mes.

• Queda enterado de:

–	 Escrito del Juzgado de 1.ª Instancia e Instrucción n.º 5 de Melilla en relación  
con Diligencias Previas P.A. 0000927/2014.

–	 Transmisión licencia local Plaza de las Victorias, 3, local 3-5 (Café-Bar  
“Buenos Aires”).

–	 Acta de liquidación provisional Sección de Enjuiciamiento en relación con 
fiscalización ejercicio 2013 (Actuaciones Previas 133/16).

–	 Diligencia de Ordenación Juzgado Contencioso-Administrativo n.º 3,  
P.A. 506/15, Fuenco Sau.

–	 Auto Juzgado Contencioso-Administrativo n.º 3, P.S.M.C. 105/16 – P.A. 105/16, 
Ferrovial Agromán, S.A.

–	 Sentencia Juzgado 1.ª Instancia e Instrucción n.º 3, autos de Juicio de Delito 
Leve n.º 40/16, D. Mohamed Schlaoui.

–	 Sentencia Sala Contencioso-Administrativo T.S.J.A. en Málaga, Recurso de 
Apelación 562/16, D.ª Esther López García.

–	 Sentencia Juzgado Contencioso-Administrativo n.º 1 de Melilla, P.A. 75/16,  
D. Javier Marcos Quevedo y D. Said Mohamed Tahar.

–	 Sentencia Juzgado Contencioso-Administrativo n.º 3 de Melilla, P.A. 13/16,  
D. Ignacio Úbeda Jiménez.

–	 Auto Juzgado Contencioso-Administrativo n.º 2, P.A. 505/15, Clece, S.A.

• Personación en los siguientes procedimientos:

–	 Autos de P.A. 134/16, Serglobin, S.L.U. (Juzgado Contencioso-Administrativo 
n.º 1).

–	 Autos de P.A. 140/16, Serglobn, S.L.U. (Juzgado Contencioso-Administrativo 
n.º 2).
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–	 Autos de P.A. 145/16, Serglobin, S.L.U. (Juzgado Contencioso-Administrativo 
n.º 1).

–	 Autos de P.S.M.C. 8/16 – P.O. 8/16, Clece, S.A. (Juzgado Contencioso-
Administrativo n.º 1).

–	 Autos de P.S.M.C. 122/16 – P.A. 122/16, Clece, S.A. (Juzgado Contencioso-
Administrativo n.º 3).

–	 Autos de P.S.M.C. 125/16 – P.A. 125/16, Clece, S.A. (Juzgado Contencioso-
Administrativo n.º 3).

–	 Autos de P.S.M.C. 126/16 – P.A. 126/16, Clece, S.A. (Juzgado Contencioso-
Administrativo n.º 3). 

–	 Autos de P.S.M.C. 128/16 – P.A. 128/16, Clece, S.A. (Juzgado Contencioso-
Administrativo n.º 3).

–	 Autos de P.S.M.C. 130/16 – P.A. 130/16, Talher, S.A. Sociedad Unipersonal 
(Juzgado Contencioso-Administrativo n.º 2).

–	 Autos de P.A. 141/16, D. Paulino Alvadalejo Cesares (Juzgado Contencioso-
Administrativo n.º 2).

–	 Acuerdo transacción extrajudicial autos de P.O. 7/2015, Mercantil Talher, S.A. 
Sociedad Unipersonal (Juzgado Contencioso-Administrativo n.º 3).

–	 Acuerdo transacción extrajudicial P. A. 126/2016, Clece, S.A. (Juzgado 
Contencioso-Administrativo n.º 1).

–	 Autos de P.O. 9/16, Sociedad Estatal de Correos y Telégrafos, S.A. (Juzgado 
Contencioso-Administrativo n.º 3).

• Aprobación bases convocatoria 8 plazas de Policía Local (Oposición libre).

• Aprobación bases convocatoria 1 plaza de Arquitecto Técnico (Oposición libre).

• Aprobación bases convocatoria 1 plaza de Ingeniero Técnico Industrial (Oposición 
libre).

• Aprobación bases convocatoria 1 plaza de Agente de Vigilancia y Control de 
Importación (concurso-oposición, promoción interna).

• Queda sobre la Mesa propuesta Consejería de Presidencia y Salud Pública en 
relación con modificación Decreto atribución de competencias entre las Consejerías.

• Prórroga contrato explotación de la Cafetería del Palacio de la Asamblea.

Melilla, 18 de octubre de 2016. 
El Secretario del Consejo, 
José A. Jiménez Villoslada
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

Consejería de Hacienda

Contratación

1038.- Resolución relativa a la formalización del contrato de  
“Servicio de limpieza del Centro de Pádel de la Ciudad Autónoma de 
Melilla”, a la empresa Lunamar Boarfa Said, S.L.

ANUNCIO

Resolución de la Ciudad Autónoma de Melilla, por la que se hace pública la 
formalización del contrato de “SERVICIO DE LIMPIEZA DEL CENTRO DE PÁDEL DE LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA”.

1.- Entidad Adjudicadora:

A)	 Organismo: Ciudad Autónoma de Melilla.

B)	 Dependencia que tramita el expediente: Consejería de Hacienda, Negociado  
de Contratación.

C)	 Número de Expediente: 92/2016.

2.- Objeto del contrato: 

A)	 Tipo de Contrato: SERVICIOS.

B)	 Descripción del objeto: SERVICIO DE LIMPIEZA DEL CENTRO DE PÁDEL  
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA.

C)	 Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOME  
n.º 5349 de fecha 21 de junio de 2016.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

A)	 Tramitación: ORDINARIA.

B)	 Procedimiento: ABIERTO.

C)	 Forma: VARIOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN.

4.- Presupuesto base de licitación: SESENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS (68.889,60 €), desglosado en 
presupuesto: 66.240,00 €, Ipsi: 2.649,6 €.

DURACIÓN DEL CONTRATO: La duración del contrato es de DOS (02) AÑOS, 
prorrogable por DOS (02) AÑOS.
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5.- Adjudicación:

A)	 Fecha: 13 de octubre de 2016.

B)	 Contratista: LUNAMAR BOARFA SAID, S.L. con CIF: B52029576.

C)	 Nacionalidad: ESPAÑOLA.

D)	 Importe de la Adjudicación: 44.000,00 €, desglosado en presupuesto 42.307,70 €, 
ipsi: 1.692,31 €. 

6.- Formalización del contrato: 20 de octubre de 2016.

Melilla, 20 de octubre de 2016. 
El Secretario Técnico, 
Sergio Conesa Mínguez
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

Consejería de economía, empleo  
y administraciones públicas

Secretaría Técnica

1039.- Resolución n.º 125 de fecha 11 de octubre de 2016, relativa  
a las bases de la convocatoria para la provisión de un puesto de 
trabajo de Jefe de Negociado de personal funcionario, mediante el 
sistema de concurso de méritos.

La Iltma. Sra. Viceconsejera de Administraciones Públicas, por Resolución n.º 0125, 
de fecha 11 de octubre de 2016, ha dispuesto lo siguiente:

“De conformidad con el Acuerdo del Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma, 
adoptado en sesión de fecha 30 de septiembre de 2016, por el que se aprueban, las bases 
para la provisión definitiva de puestos de trabajo vacantes en la Relación de Puestos 
de Trabajo de esta Ciudad Autónoma, y en base a lo previsto en el Título III del Real  
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso 
del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración del 
Estado y en uso de las competencias que me confiere el Reglamento de la Consejería de 
Administraciones Públicas, y el Art. 7 del Reglamento de Gobierno y Administración de 
la Ciudad Autónoma de Melilla, a tenor del nuevo Orden Jurídico instaurado por la Ley 
Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla, RESUELVO: 

Convocar el proceso siguiente:

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA PROVISIÓN DE UN PUESTO DE TRABAJO 
DE JEFE DE NEGOCIADO DE PERSONAL FUNCIONARIO, MEDIANTE EL SISTEMA 
DE CONCURSO DE MÉRITOS. 

Es objeto de esta convocatoria, la provisión en propiedad del siguiente puesto de 
trabajo de la Ciudad Autónoma de Melilla:

Cód. Denominación Consej. Grp. RJ Formación Prov. VPPT CD

0517

Jefe de 
Negociado 
de Personal 
Funcionario

Hacienda y 
Administraciones 

Públicas
C1 F BUP- FP2 CONC 170 22

1.- Requisitos Específicos. Para ser admitidos al concurso, los aspirantes deberán 
reunir los siguientes requisitos:

a) 	Ser Funcionario de carrera, propio o transferido, Grupo C1 de la Ciudad 
Autónoma de Melilla.
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b)	 Los funcionarios con destino definitivo podrán participar en este concurso 
siempre que, al término del plazo de presentación de instancias, hayan 
transcurrido al menos dos años desde la toma de posesión del último destino 
definitivo obtenido.

2.- Procedimiento de provisión.

De conformidad con lo establecido en la Relación de Puestos de Trabajo, los puestos 
objeto de la presente convocatoria, se proveerán por el procedimiento de concurso, 
ajustado al siguiente:

BAREMO DE MÉRITOS:

1.- MÉRITOS ADECUADOS A LA CARACTERÍSTICA DE CADA PUESTO:

Por cada año desarrollando puestos que impliquen la jefatura respecto de otro  
personal a su cargo, 1,2 puntos por año; 0,1 punto por mes, con un máximo de  
10 puntos.

La posesión del mérito se acreditará mediante certificado emitido por la Secretaría 
Técnica de Administraciones Públicas.

2.- POSESIÓN DE UN DETERMINADO GRADO PERSONAL:

0,5 puntos por nivel de grado personal consolidado, con un máximo de 10 puntos.  
Se acreditará mediante certificado de la Secretaría Técnica de Administraciones 
Públicas.

3.- VALORACIÓN DEL TRABAJO DESARROLLADO: 

Por experiencia en el desempeño de puestos pertenecientes al área funcional o 
sectorial del Puesto de Trabajo, 2 puntos por año, con un máximo de 20 puntos. La 
experiencia se acreditará mediante certificado emitido por la Secretaría Técnica de 
Administraciones Públicas.

4.- CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO SUPERADOS:

A.- Por cursos específicos recibidos relacionados con el puesto a cubrir, impartidos 
por la Administración o por empresas legalmente autorizadas, o realizados dentro de 
los planes anuales de Formación, incluyendo los patrocinados por las Organizaciones 
Sindicales en dicho ámbito; 0,1 puntos por hora de curso, con un máximo de 30 puntos.

B.- Poseer titulación académica superior a la exigida como requisito en la 
convocatoria:

a)	 Título Universitario de Grado Superior o equivalente, 10 puntos.

b)	 Título Universitario de Grado Medio, Diplomatura o equivalente, 5 puntos.

La puntuación por titulación académica, será como máximo de 10 puntos, 
computándose a estos efectos la mayor titulación que se posea.

Junto con la solicitud de participación se aportará la documentación debidamente 
autenticada.
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5.- ANTIGÜEDAD:

Por cada año de servicio en la Ciudad Autónoma de Melilla, o Administración Pública, 
como Grupo C1 o asimilado al Grupo C1, 0,166 puntos por mes hasta un máximo de  
20 puntos. 

Para el cómputo de la antigüedad, se despreciarán las fracciones inferiores al mes.

Se acreditará mediante certificado de la Secretaría Técnica de Administraciones 
Públicas.

3.- Puntuación mínima.

Para la adjudicación de alguno de los puestos convocados, el aspirante deberá 
obtener una puntuación mínima de 30 puntos.

4.- Composición de la Comisión de Valoración.

La Comisión de Valoración estará constituida según lo establecido en el apartado 
sexto de las Bases Generales de aplicación a los procedimientos de provisión de puestos 
de trabajo mediante concurso.

5.- Forma y plazo de presentación de solicitudes.

Todo Empleado Público que reúna los requisitos específicos, deberá presentar 
los documentos de méritos junto con la solicitud del Anexo dirigida a la Consejería de 
Administraciones Públicas, a través del Registro General, en el plazo improrrogable de 
quince días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la Convocatoria en 
el Boletín Oficial de Melilla.

6.- Norma final.

En lo no dispuesto en las presentes bases, se estará a lo establecido en las “Bases 
Generales de aplicación a los procedimientos de provisión de puestos de trabajo mediante 
concurso de los años 2011-2012” publicadas en el B.O.ME., número 4864 de fecha 28 de 
octubre de 2011.

Las presentes bases y los actos que de ella deriven por parte del órgano calificador, 
podrán ser recurridos en la forma y plazos previstos en el Art.  114 y siguientes de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y Procedimiento Administrativo Común, y preceptos concordantes del Reglamento de 
Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla.”

Lo que se traslada para su publicación.

Melilla, 18 de octubre de 2016. 
La Secretaria Técnica de Economía, Empleo y AA.PP., 
Gema Viñas del Castillo
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

Consejería de economía, empleo  
y administraciones públicas

Secretaría Técnica

1040.- Resolución n.º 126 de fecha 11 de octubre de 2016, relativa  
a las bases de la convocatoria para la provisión de un puesto de 
trabajo de Jefe de Negociado de Industria, mediante el sistema de 
concurso de méritos.

La Iltma. Sra. Viceconsejera de Administraciones Públicas, por Resolución n.º 0126, 
de fecha 11 de octubre de 2016, ha dispuesto lo siguiente:

“De conformidad con el Acuerdo del Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma, 
adoptado en sesión de fecha 30 de septiembre de 2016, por el que se aprueban, las bases 
para la provisión definitiva de puestos de trabajo vacantes en la Relación de Puestos de 
Trabajo de esta Ciudad Autónoma, y en base a lo previsto en el Título III del Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración del 
Estado y en uso de las competencias que me confiere el Reglamento de la Consejería de 
Administraciones Públicas, y el Art. 7 del Reglamento de Gobierno y Administración de 
la Ciudad Autónoma de Melilla, a tenor del nuevo Orden Jurídico instaurado por la Ley 
Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla, RESUELVO: 

Convocar el proceso siguiente:

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA PROVISIÓN DE UN PUESTO DE  
TRABAJO DE JEFE DE NEGOCIADO DE INDUSTRIA, MEDIANTE EL SISTEMA DE 
CONCURSO DE MÉRITOS. 

Es objeto de esta convocatoria, la provisión en propiedad del siguiente puesto de 
trabajo de la Ciudad Autónoma de Melilla:

Cód. Denominación Consej. Grp. RJ Formación Prov. VPPT CD

1271
Jefe de 

Negociado de 
Industria

Medio 
Ambiente

C1/
C2 F

BUP/FP2 /
Graduado 
Escolar/ 

FP1

CONC 155 18

1.- Requisitos Específicos. Para ser admitidos al concurso, los aspirantes deberán 
reunir los siguientes requisitos:

a)	 Ser Funcionario de carrera, propio o transferido, Grupo C1/C2 de la Ciudad 
Autónoma de Melilla.
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b)	 Los funcionarios con destino definitivo podrán participar en este concurso 
siempre que, al término del plazo de presentación de instancias, hayan 
transcurrido al menos dos años desde la toma de posesión del último destino 
definitivo obtenido.

2.- Procedimiento de provisión.

De conformidad con lo establecido en la Relación de Puestos de Trabajo, los puestos 
objeto de la presente convocatoria, se proveerán por el procedimiento de concurso, 
ajustado al siguiente:

BAREMO DE MÉRITOS:

1.- MÉRITOS ADECUADOS A LA CARACTERÍSTICA DE CADA PUESTO:

Por cada año desarrollando puestos que impliquen la jefatura respecto de otro  
personal a su cargo, 1,2 puntos por año; 0,1 punto por mes, con un máximo de  
10 puntos.

La posesión del mérito se acreditará mediante certificado emitido por la Secretaría 
Técnica de Administraciones Públicas.

2.- POSESIÓN DE UN DETERMINADO GRADO PERSONAL:

0,5 puntos por nivel de grado personal consolidado, con un máximo de 10 puntos.  
Se acreditará mediante certificado de la Secretaría Técnica de Administraciones 
Públicas.

3.- VALORACIÓN DEL TRABAJO DESARROLLADO: 

Por experiencia en el desempeño de puestos pertenecientes al área funcional  
o sectorial del Puesto de Trabajo, 2 puntos por año, con un máximo de 20 puntos. 
La experiencia se acreditará mediante certificado emitido por la Secretaría Técnica de 
Administraciones Públicas.

4.- CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO SUPERADOS:

A.- Por cursos específicos recibidos relacionados con el puesto a cubrir, impartidos 
por la Administración o por empresas legalmente autorizadas, o realizados dentro de 
los planes anuales de Formación, incluyendo los patrocinados por las Organizaciones 
Sindicales en dicho ámbito; 0,1 puntos por hora de curso, con un máximo de 30 puntos.

B.- Poseer titulación académica superior a la exigida como requisito en la 
convocatoria:

a)	 Título Universitario de Grado Superior o equivalente, 10 puntos.

b)	 Título Universitario de Grado Medio, Diplomatura o equivalente, 5 puntos.

La puntuación por titulación académica, será como máximo de 10 puntos, 
computándose a estos efectos la mayor titulación que se posea.

Junto con la solicitud de participación se aportará la documentación debidamente 
autenticada.
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5.- ANTIGÜEDAD:

Por cada año de servicio en la Ciudad Autónoma de Melilla, o Administración Pública, 
como Grupo C1/C2 o asimilado al Grupo C1/C2, 0,166 puntos por mes hasta un máximo 
de 20 puntos. 

Para el cómputo de la antigüedad, se despreciarán las fracciones inferiores al mes.

Se acreditará mediante certificado de la Secretaría Técnica de Administraciones 
Públicas.

3.- Puntuación mínima.

Para la adjudicación de alguno de los puestos convocados, el aspirante deberá 
obtener una puntuación mínima de 30 puntos.

4.- Composición de la Comisión de Valoración.

La Comisión de Valoración estará constituida según lo establecido en el apartado 
sexto de las Bases Generales de aplicación a los procedimientos de provisión de puestos 
de trabajo mediante concurso.

5.- Forma y plazo de presentación de solicitudes.

Todo Empleado Público que reúna los requisitos específicos, deberá presentar 
los documentos de méritos junto con la solicitud del Anexo dirigida a la Consejería de 
Administraciones Públicas, a través del Registro General, en el plazo improrrogable de 
quince días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la Convocatoria en 
el Boletín Oficial de Melilla.

6.- Norma final.

En lo no dispuesto en las presentes bases, se estará a lo establecido en las “Bases 
Generales de aplicación a los procedimientos de provisión de puestos de trabajo mediante 
concurso de los años 2011-2012” publicadas en el B.O.ME., número 4864 de fecha 28 de 
octubre de 2011.

Las presentes bases y los actos que de ella deriven por parte del órgano calificador, 
podrán ser recurridos en la forma y plazos previstos en el Art.  114 y siguientes de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y Procedimiento Administrativo Común, y preceptos concordantes del Reglamento de 
Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Lo que se traslada para su publicación.

Melilla, 18 de octubre de 2016. 
La Secretaria Técnica de Economía, Empleo y AA.PP., 
Gema Viñas del Castillo
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

Consejería de economía, empleo  
y administraciones públicas

Secretaría Técnica

1041.- Resolución n.º 127 de fecha 11 de octubre de 2016, relativa  
a las bases de la convocatoria para la provisión de un puesto de 
trabajo de Administrador del Centro de Ocio y Deporte “El Fuerte”, 
mediante el sistema de concurso de méritos.

La Iltma. Sra. Viceconsejera de Administraciones Públicas, por Resolución n.º 0127, 
de fecha 11 de octubre de 2016, ha dispuesto lo siguiente:

“De conformidad con el Acuerdo del Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma, 
adoptado en sesión de fecha 30 de septiembre de 2016, por el que se aprueban, las bases 
para la provisión definitiva de puestos de trabajo vacantes en la Relación de Puestos de 
Trabajo de esta Ciudad Autónoma, y en base a lo previsto en el Título III del Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración del 
Estado y en uso de las competencias que me confiere el Reglamento de la Consejería de 
Administraciones Públicas, y el Art. 7 del Reglamento de Gobierno y Administración de 
la Ciudad Autónoma de Melilla, a tenor del nuevo Orden Jurídico instaurado por la Ley 
Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla, RESUELVO: 

Convocar el proceso siguiente:

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA PROVISIÓN DE UN PUESTO DE TRABAJO 
DE ADMINISTRADOR DEL CENTRO DE OCIO Y DEPORTE “EL FUERTE”, MEDIANTE 
EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS. 

Es objeto de esta convocatoria, la provisión en propiedad del siguiente puesto de 
trabajo de la Ciudad Autónoma de Melilla:

Cód. Denominación Consej. Grp. RJ Formación Prov. VPPT CD

1501

Administrador  
del Centro de 

Ocio y Deporte  
“El Fuerte”

Educación, 
Juventud y 
Deportes

C1 F BUP- FP2 CONC 170 18

1.- Requisitos Específicos. Para ser admitidos al concurso, los aspirantes deberán 
reunir los siguientes requisitos:

a)	 Ser Funcionario de carrera, propio o transferido, Grupo C1 de la Ciudad 
Autónoma de Melilla.
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b)	 Los funcionarios con destino definitivo podrán participar en este concurso 
siempre que, al término del plazo de presentación de instancias, hayan 
transcurrido al menos dos años desde la toma de posesión del último destino 
definitivo obtenido.

2.- Procedimiento de provisión.

De conformidad con lo establecido en la Relación de Puestos de Trabajo, los puestos 
objeto de la presente convocatoria, se proveerán por el procedimiento de concurso, 
ajustado al siguiente:

BAREMO DE MÉRITOS:

1.- MÉRITOS ADECUADOS A LA CARACTERÍSTICA DE CADA PUESTO:

Por cada año desarrollando puestos que impliquen la jefatura respecto de otro  
personal a su cargo, 1,2 puntos por año; 0,1 punto por mes, con un máximo de  
10 puntos.

La posesión del mérito se acreditará mediante certificado emitido por la Secretaría 
Técnica de Administraciones Públicas.

2.- POSESIÓN DE UN DETERMINADO GRADO PERSONAL:

0,5 puntos por nivel de grado personal consolidado, con un máximo de 10 puntos. Se 
acreditará mediante certificado de la Secretaría Técnica de Administraciones Públicas.

3.- VALORACIÓN DEL TRABAJO DESARROLLADO: 

Por experiencia en el desempeño de puestos pertenecientes al área funcional o 
sectorial del Puesto de Trabajo, 2 puntos por año, con un máximo de 20 puntos. La 
experiencia se acreditará mediante certificado emitido por la Secretaría Técnica de 
Administraciones Públicas.

4.- CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO SUPERADOS:

A.- Por cursos específicos recibidos relacionados con el puesto a cubrir, impartidos 
por la Administración o por empresas legalmente autorizadas, o realizados dentro de 
los planes anuales de Formación, incluyendo los patrocinados por las Organizaciones 
Sindicales en dicho ámbito; 0,1 puntos por hora de curso, con un máximo de 30 puntos.

B.- Poseer titulación académica superior a la exigida como requisito en la 
convocatoria:

a)	 Título Universitario de Grado Superior o equivalente, 10 puntos.

b)	 Título Universitario de Grado Medio, Diplomatura o equivalente, 5 puntos.

La puntuación por titulación académica, será como máximo de 10 puntos, 
computándose a estos efectos la mayor titulación que se posea.

Junto con la solicitud de participación se aportará la documentación debidamente 
autenticada.



Página 3920BOME Número 5385 Martes, 25 de octubre de 2016

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

ISSN: 1135-4011 	 Depósito Legal: ML 1-1958

5.- ANTIGÜEDAD:

Por cada año de servicio en la Ciudad Autónoma de Melilla, o Administración Pública, 
como Grupo C1 o asimilado al Grupo C1, 0,166 puntos por mes hasta un máximo de  
20 puntos. 

Para el cómputo de la antigüedad, se despreciarán las fracciones inferiores al mes.

Se acreditará mediante certificado de la Secretaría Técnica de Administraciones 
Públicas.

3.- Puntuación mínima.

Para la adjudicación de alguno de los puestos convocados, el aspirante deberá 
obtener una puntuación mínima de 30 puntos.

4.- Composición de la Comisión de Valoración.

La Comisión de Valoración estará constituida según lo establecido en el apartado 
sexto de las Bases Generales de aplicación a los procedimientos de provisión de puestos 
de trabajo mediante concurso.

5.- Forma y plazo de presentación de solicitudes.

Todo Empleado Público que reúna los requisitos específicos, deberá presentar 
los documentos de méritos junto con la solicitud del Anexo dirigida a la Consejería de 
Administraciones Públicas, a través del Registro General, en el plazo improrrogable de 
quince días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la Convocatoria en 
el Boletín Oficial de Melilla.

6.- Norma final.

En lo no dispuesto en las presentes bases, se estará a lo establecido en las “Bases 
Generales de aplicación a los procedimientos de provisión de puestos de trabajo mediante 
concurso de los años 2011-2012” publicadas en el B.O.ME., número 4864 de fecha 28 de 
octubre de 2011.

Las presentes bases y los actos que de ella deriven por parte del órgano calificador, 
podrán ser recurridos en la forma y plazos previstos en el Art.  114 y siguientes de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y Procedimiento Administrativo Común, y preceptos concordantes del Reglamento de 
Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla.”

Lo que se traslada para su publicación.

Melilla, 18 de octubre de 2016. 
La Secretaria Técnica de Economía, Empleo y AA.PP., 
Gema Viñas del Castillo
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

Consejería de economía, empleo  
y administraciones públicas

Proyecto Melilla, S.A.

1042.- Resolución de fecha 11 de octubre de 2016, relativa a inicio 
del procedimiento de contratación del servicio “Organización e 
impartición de dos cursos de Auxiliar de Comercio”.

Resolución del Consejo de Admón. de PROMESA de fecha 11/10/16 por el 
que se anuncia el inicio del Procedimiento de Contratación del servicio denominado 
“ORGANIZACIÓN E IMPARTICIÓN DE DOS CURSOS DE AUXILIAR DE COMERCIO”. 
De conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente se anuncia concurso, por 
procedimiento abierto, para adjudicar dicho servicio, conforme al siguiente contenido:

1.- Objeto del contrato: El objeto del presente es la contratación de los servicios 
para la organización e impartición de 2 cursos de Auxiliar de Comercio, de 270 horas  
de duración, dirigidos a un total de 30 Desempleados, que será financiado por la Sociedad 
Pública para la promoción económica de Melilla, Proyecto Melilla, S.A. (en adelante 
PROMESA). Referencia, según artículo 10 TRLCSP. Categoría; 24 (Servicios de educación 
y Formación profesional). CPC: 92230-92900 (Servicios de formación profesional).  
CPV: 80530000-8 (Servicios de formación profesional).

2.- Plazo y Lugar de ejecución: El servicio estará completamente ejecutado y 
justificado en el plazo de 9 meses a contar desde el día siguiente a la firma del contrato. 
Prórroga: NO, salvo causa de fuerza mayor, en cuyo caso no tendrá ningún coste adicional. 
Lugar de ejecución: En los locales habilitados al efecto por el adjudicatario en Melilla.

3.- Tipo de Licitación y crédito en que se ampara:

•	 Presupuesto base de licitación/Valor estimado: 64.800,00 €- IPSI exento.

•	 Presupuesto total (IPSI exento): 64.800,00 € euros.

•	 Crédito: Dicho presupuesto está dotado de crédito preciso para atender las 
obligaciones económicas que deriven de la contratación del servicio, con cargo 
a presupuestos propios de la Sociedad Pública PROMESA, Programa Melilla 
Forma, para el año 2016. Aplicación presupuestaria CAM 08/433300/44900.

•	 Sistema de determinación del presupuesto: Coste por hora y alumno 
estimado en 8 €/hora y alumno (2 cursos * 270 horas * 15 alumnos  
* 8 €/h/al= 64.800 €). 

4.- Régimen de pagos: Cada pago se efectuará a la finalización de cada curso, una 
vez que PROMESA verifique la buena ejecución del mismo. Si en uno o en ambos cursos 
no se cumpliera el compromiso de realización de prácticas en empresas establecida en la 
memoria presentada por el licitador se procederá a una minoración del 50% de la cuantía 
correspondiente al pago del curso no ejecutado en su totalidad.
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5.- Publicidad de los pliegos y modelos de proposición: Perfil del contratante en 
www.promesa.net. 

6.- Presentación de ofertas: 

a)	 Fecha límite de presentación: QUINCE (15) DÍAS naturales, contados a partir 
del siguiente a la publicación de la convocatoria en el BOME y hasta las TRECE 
HORAS DEL ÚLTIMO DÍA.

b)	 Documentación que integrará las ofertas: Las indicadas en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares y prescripciones técnicas.

c)	 Lugar de presentación:

c.1)	 Entidad: Proyecto Melilla, S.A. 

c.2)	 Domicilio: P.I. SEPES. C/ La Dalia, 36.

c.3)	 Localidad y código postal: Melilla, 52.006.

c.4)	 Teléfono: 952 679 804 / 54.

c.5)	 Telefax: 952 679 810.

c.6)	 Plazo durante el cual está obligado el licitador a mantener su oferta: No 
procede.

c.7)	 Admisión de variantes: Ver pliegos de cláusulas administrativas y 
prescripciones técnicas.

7.- Garantía provisional: No procede.

8.- Garantía definitiva: 5% (IPSI excluido) del importe de adjudicación del contrato.

9.- Subcontratación: Procede: NO. 

10.- Gastos de publicidad de Ia licitación: Procede: SI. Importe máximo 500 €  
según las tarifas aplicadas por el BOME. La publicidad específica de los cursos será 
previamente autorizada por PROMESA.

Melilla, 11 de octubre de 2016. 
El Secretario del Consejo de Administración, 
Juan José Viñas del Castillo
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

Consejería de economía, empleo  
y administraciones públicas

Proyecto Melilla, S.A.

1043.- Resolución de fecha 11 de octubre de 2016, relativa a inicio 
del procedimiento de contratación del servicio “Organización  
e impartición de un curso de Auxiliar de Peluquería”.

Resolución del Consejo de Admón. de PROMESA de fecha 11/10/16 por el 
que se anuncia el inicio del Procedimiento de Contratación del servicio denominado 
“ORGANIZACIÓN E IMPARTICIÓN DE UN CURSO DE AUXILIAR DE PELUQUERÍA”. 
De conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente se anuncia concurso, por 
procedimiento abierto, para adjudicar dicho servicio, conforme al siguiente contenido:

1.- Objeto del contrato: El objeto del presente es la contratación de los servicios 
para la organización e impartición de 1 curso de Auxiliar de Peluquería, de 590 horas de 
duración, dirigidos a un total de 15 Desempleados, que será financiado por la Sociedad 
Pública para la promoción económica de Melilla, Proyecto Melilla, S.A. (en adelante 
PROMESA). Referencia, según artículo 10 TRLCSP. Categoría; 24 (Servicios de educación 
y Formación profesional). CPC: 92230-92900 (Servicios de formación profesional).  
CPV: 80530000-8 (Servicios de formación profesional).

2.- Plazo y Lugar de ejecución: El servicio estará completamente ejecutado y 
justificado en el plazo de 9 meses a contar desde el día siguiente a la firma del contrato. 
Prórroga: NO, salvo causa de fuerza mayor, en cuyo caso no supondrá coste adicional 
alguno. Lugar de ejecución: En los locales habilitados al efecto por el adjudicatario en 
Melilla.

3.- Tipo de Licitación y crédito en que se ampara:

•	 Presupuesto base de licitación: 70.800,00 €- IPSI exento.

•	 Presupuesto total (IPSI exento): 70.800,00 € euros.	

•	 Crédito: Dicho presupuesto está dotado de crédito preciso para atender las 
obligaciones económicas que deriven de la contratación del servicio, con cargo 
a presupuestos propios de la Sociedad Pública PROMESA, Programa Melilla 
Forma, para el año 2016. Aplicación presupuestaria CAM 08/433300/44900.

•	 Sistema de determinación del presupuesto: Coste por hora y alumno 
estimado en 8 €/hora y alumno (1 curso * 590 horas * 15 alumnos  
* 8 €/h/al= 70.800 €). 

4.- Régimen de pagos: Pago único a la finalización del contrato. Recepciones 
parciales: No procede. Si no se cumpliera el compromiso de realización de prácticas 
en empresas establecida en la memoria presentada por el licitador se procederá a una 
minoración del 50% de la cuantía correspondiente al pago del curso no ejecutado en su 
totalidad.
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5.- Publicidad de los pliegos y modelos de proposición: Perfil del contratante en 
www.promesa.net. 

6.- Presentación de ofertas: 

a)	 Fecha límite de presentación: QUINCE (15) DÍAS naturales, contados a partir 
del siguiente a la publicación de la convocatoria en el BOME y hasta las TRECE 
HORAS DEL ÚLTIMO DÍA.

b)	 Documentación que integrará las ofertas: Las indicadas en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares y prescripciones técnicas.

c)	 Lugar de presentación:

c.1)	 Entidad: Proyecto Melilla, S.A. 

c.2)	 Domicilio: P.I. SEPES. C/ La Dalia, 36.

c.3)	 Localidad y código postal: Melilla, 52.006.

c.4)	 Teléfono: 952 679 804 / 54.

c.5)	 Telefax: 952 679 810.

c.6)	 Plazo durante el cual está obligado el licitador a mantener su oferta: No 
procede.

c.7)	 Admisión de variantes: ver pliegos de cláusulas administrativas y 
prescripciones técnicas.

7.- Garantía provisional: No procede. 

8.- Garantía definitiva: 5% (IPSI excluido) del importe de adjudicación del contrato.

9.- Subcontratación: Procede: NO. 

10.- Gastos de publicidad de Ia licitación: Procede: SI. Importe máximo 500 € según 
las tarifas aplicadas por el BOME. La publicidad específica de los cursos será previamente 
autorizada por PROMESA.

Melilla, 11 de octubre de 2016. 
El Secretario del Consejo de Administración, 
Juan José Viñas del Castillo
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

Consejería de economía, empleo  
y administraciones públicas

Proyecto Melilla, S.A.

1044.- Resolución de fecha 11 de octubre de 2016, relativa al inicio 
del procedimiento de contratación del servicio “Organización e 
impartición de un curso de Técnico Deportivo en Fútbol Nivel I.

Resolución del Consejo de Admon. de PROMESA de fecha 11/10/16 por el 
que se anuncia el inicio del Procedimiento de Contratación del servicio denominado 
“ORGANIZACIÓN E IMPARTICIÓN DE UN CURSO DE TÉCNICO DEPORTIVO EN 
FÚTBOL NIVEL I”. De conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente se anuncia 
concurso, por procedimiento abierto, para adjudicar dicho servicio, conforme al siguiente 
contenido:

1.- Objeto del contrato: Prestación del servicio para la organización e impartición 
de un curso de Técnico Deportivo en Fútbol nivel I, dirigido a un mínimo de 15 
personas desempleadas según lo especificado en Enseñanza regulada por el MECD  
para la impartición del Título de Técnico Deportivo en Fútbol (RD 320/2000),  
publicado en BOE núm. 76 de 29 de marzo de 2000 y normativa posterior. Referencia, 
según artículo 10 TRLCSP. Categoría; 24 (Servicios de educación y Formación 
profesional). CPC: 92230-92900 (Servicios de formación profesional). CPV: 80530000-8  
(Servicios de formación profesional).

2.- Plazo y Lugar de ejecución: El servicio estará completamente ejecutado y 
justificado antes del 31 de julio de 2017 inclusive. Prórroga: NO, salvo causa de fuerza 
mayor en cuyo caso no supondrá coste adicional alguno. Lugar de ejecución: En los locales 
habilitados al efecto por el adjudicatario en Melilla.

3.- Tipo de Licitación y crédito en que se ampara:

•	 Presupuesto base de licitación: 34.125,00 €- IPSI exento.

•	 Presupuesto total (IPSI exento): 34.125,00 € euros.

•	 Crédito: Dicho presupuesto está dotado de crédito preciso para atender las 
obligaciones económicas que deriven de la contratación del servicio, con cargo 
a presupuestos propios de la Sociedad Pública PROMESA, Programa Melilla 
Forma, para el año 2016. Aplicación presupuestaria CAM 08/433300/44900.

•	 Sistema de determinación del presupuesto: Coste por hora y alumno 
estimado en 5 €/hora y alumno (1 curso * 455 horas * 15 alumnos  
* 5 €/h/al= €). 

4.- Régimen de pagos: Pago único a la finalización del contrato. Recepciones 
parciales: No procede.
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5.- Publicidad de los pliegos y modelos de proposición: Perfil del contratante en 
www.promesa.net. 

6.- Presentación de ofertas: 

a)	 Fecha límite de presentación: QUINCE (15) DÍAS naturales, contados a partir 
del siguiente a la publicación de la convocatoria en el BOME y hasta las TRECE 
HORAS DEL ÚLTIMO DÍA.

b)	 Documentación que integrará las ofertas: Las indicadas en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares y prescripciones técnicas.

c)	 Lugar de presentación:

c.1)	 Entidad: Proyecto Melilla, S.A. 

c.2)	 Domicilio: P.I. SEPES. C/ La Dalia, 36.

c.3)	 Localidad y código postal: Melilla, 52.006.

c.4)	 Teléfono: 952 679 804 / 54.

c.5)	 Telefax: 952 679 810.

c.6)	 Plazo durante el cual está obligado el licitador a mantener su oferta: No 
procede.

c.7)	 Admisión de variantes: Ver pliegos de cláusulas administrativas y 
prescripciones técnicas.

7.- Garantía provisional: No procede.

8.- Garantía definitiva: 5% (IPSI excluido) del importe de adjudicación del contrato.

9.- Subcontratación: Procede: NO. 

10.- Gastos de publicidad de Ia licitación: Procede: SI. Importe máximo 500 € según 
las tarifas aplicadas por el BOME. La publicidad específica de los cursos será previamente 
autorizada por PROMESA.

Melilla, 11 de octubre de 2016. 
El Secretario del Consejo de Administración, 
Juan José Viñas del Castillo
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

Consejería de economía, empleo  
y administraciones públicas

Proyecto Melilla, S.A.

1045.- Resolución de fecha 11 de octubre de 2016, relativa al inicio 
del procedimiento de contratación del servicio “Organización e 
impartición de dos cursos de Mozo de Almacén”.

Resolución del Consejo de Admón. de PROMESA de fecha 11/10/16 por el que  
se anuncia el inicio del Procedimiento de Contratación del servicio denominado 
“ORGANIZACIÓN E IMPARTICIÓN DE DOS CURSOS DE MOZO DE ALMACÉN”. 
De conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente se anuncia concurso, por 
procedimiento abierto, para adjudicar dicho servicio, conforme al siguiente contenido:

1.- Objeto del contrato: El objeto del presente es la contratación de los servicios para 
la organización e impartición de 2 cursos de Mozo de Almacén, de 210 horas de duración, 
dirigidos a un total de 30 Desempleados, que será financiado por la Sociedad Pública 
para la promoción económica de Melilla, Proyecto Melilla, S.A. (en adelante PROMESA). 
Referencia, según artículo 10 TRLCSP. Categoría; 24 (Servicios de educación y Formación 
profesional). CPC: 92230-92900 (Servicios de formación profesional). CPV: 80530000-8 
(Servicios de formación profesional).

2.- Plazo y Lugar de ejecución: El servicio estará completamente ejecutado y 
justificado en el plazo de 9 meses a contar desde el día siguiente a la firma del contrato. 
Prórroga: NO, salvo causa de fuerza mayor, en cuyo caso no supondrá coste adicional 
alguno. Lugar de ejecución: En los locales habilitados al efecto por el adjudicatario en 
Melilla.

3.- Tipo de Licitación y crédito en que se ampara:

•	 Presupuesto base de licitación: 50.400,00 €- IPSI exento.

•	 Presupuesto total (IPSI exento): 50.400,00 € euros.	

•	 Crédito: Dicho presupuesto está dotado de crédito preciso para atender las  
obligaciones económicas que deriven de la contratación del servicio, con cargo 
a presupuestos propios de la Sociedad Pública PROMESA, Programa Melilla 
Forma, para el año 2016. Aplicación presupuestaria CAM 08/433300/44900.

•	 Sistema de determinación del presupuesto: Coste por hora y alumno 
estimado en 8 €/hora y alumno (2 cursos * 210 horas * 15 alumnos  
*8 €/h/al= 50.400 €). 

4.- Régimen de pagos: Cada pago se efectuará a la finalización de cada curso, una 
vez que PROMESA verifique la buena ejecución del mismo. Si en uno o en ambos cursos 
no se cumpliera el compromiso de realización de prácticas en empresas establecida en la 
memoria presentada por el licitador se procederá a una minoración del 50% de la cuantía 
correspondiente al pago del curso no ejecutado en su totalidad.
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5.- Publicidad de los pliegos y modelos de proposición: Perfil del contratante en 
www.promesa.net. 

6.- Presentación de ofertas: 

a)	 Fecha límite de presentación: QUINCE (15) DÍAS naturales, contados a partir 
del siguiente a la publicación de la convocatoria en el BOME y hasta las TRECE 
HORAS DEL ÚLTIMO DÍA.

b)	 Documentación que integrará las ofertas: Las indicadas en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares y prescripciones técnicas.

c)	 Lugar de presentación:

c.1)	 Entidad: Proyecto Melilla, S.A. 

c.2)	 Domicilio: P.I. SEPES. C/ La Dalia, 36.

c.3)	 Localidad y código postal: Melilla, 52.006.

c.4)	 Teléfono: 952 679 804 / 54.

c.5)	 Telefax: 952 679 810.

c.6)	 Plazo durante el cual está obligado el licitador a mantener su oferta: No 
procede.

c.7)	 Admisión de variantes: Ver pliegos de cláusulas administrativas y 
prescripciones técnicas.

7.- Garantía provisional: No procede.

8.- Garantía definitiva: 5% (IPSI excluido) del importe de adjudicación del contrato.

9.- Subcontratación: Procede: NO. 

10.- Gastos de publicidad de Ia licitación: Procede: SI. Importe máximo 500 € según 
las tarifas aplicadas por el BOME. La publicidad específica de los cursos será previamente 
autorizada por PROMESA.

Melilla, 11 de octubre de 2016. 
El Secretario del Consejo de Administración, 
Juan José Viñas del Castillo
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

Consejería de coordinación y medio ambiente

Secretaría Técnica

1046.- Emplazamiento y remisión de expediente en Procedimiento 
Abreviado n.º 130/2016, seguido a instancia de Talher S.A. Sociedad 
Unipersonal.

El Juzgado Contencioso-Administrativo, n.º 1 de Melilla, en escrito de 10 de octubre 
de 2016, con entrada en esta Ciudad el 13 de octubre del mismo año y registrado al  
n.º 76189, comunica lo siguiente:

“UNIDAD PROCESAL DE APOYO DIRECTO

N30150

PLAZA DEL MAR SN EDIF V CENTENARIO TORRE NORTE PLANTA 13 
952695512

Equipo/usuario: AHM

N I G: 52001 45 3 2016 0000432 
Procedimiento:PA PROCEDIMIENTO ABREVIADO 0000130/2016 
Sobre: INCUMPLIMIENTO CONTRATO POR PARTE DE LA ADMÓN.
De: D./ña. TALHER SA SOCIEDAD UNIPERSONAL
Abogado: JOSÉ JAVIER VALDERAS ALVARADO 
Procurador Sr./a. D./D.ª CRISTINA PILAR COBREROS RICO
Contra D/ña. CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
Abogado: 
Procurador Sr./a. D./D.ª

Conforme a lo acordado en resolución de fecha 10/10/16 en el procedimiento al 
margen reseñado, por el presente solicito de V.I. la remisión del expediente que motivó la 
interposición del presente recurso.

El expediente administrativo deberá remitirlo a este órgano judicial:

–	 Completo, foliado y en su caso autentificado, acompañado de índice de los 
documentos que contenga. Si el expediente fuera reclamado por diversos 
órganos judiciales, la Administración enviará copias autentificadas del original o 
de la copia que se conserve (Art. 48.4 LJCA).

–	 De conformidad con lo dispuesto en el Art.  49 de la LJCA, la resolución 
administrativa que se dicte a tal fin se notifique, en los cinco días siguientes 
a su adopción, a cuántos aparezcan como interesados en dicho expediente, 
emplazándoles para que puedan personarse como demandados ante este 
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órgano judicial en el plazo de nueve días. La notificación se practicará con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley que regule el procedimiento administrativo 
común.

–	 Incorporando al mismo las notificaciones para emplazamiento efectuadas, de 
conformidad con lo dispuesto en el Art. 49 de la LJCA.

–	 Con al menos QUINCE DÍAS de antelación al señalado para la vista, que está 
señalada, una vez consultada la Agenda Programada de Señalamientos, para 
el próximo día 22/02/17 a las 10.25 horas.

Deberá comunicar a este órgano judicial si tiene conocimiento de la existencia de 
otros recursos contenciosos-administrativos en los que puedan concurrir los supuestos de 
acumulación que previene el artículo 38.1 de la LJCA.

–	 El presente oficio sirve de emplazamiento a la Administración demandada, y su 
personación se entenderá efectuada por el simple envío del expediente.

Deberá comunicar a este órgano judicial, la autoridad o empleado responsable de la 
remisión del expediente administrativo.

Se interesa la devolución de la copia que se adjunta, debidamente señalada y fechada 
por la oficina de recepción.”

Lo que se publica a efecto del Emplazamiento Previsto en el artículo 48 LJCA.

Melilla, 19 de octubre de 2016. 
El Secretario Técnico, 
Juan Palomo Picón
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

Consejería de Coordinación y medio ambiente

Dirección General de Gestión Técnica

Oficina Técnica de Servicios Industriales

1047.- Información pública relativa a instalación eléctrica en  
expediente AT-408/16, solicitada por Gaselec S.A.

De acuerdo con lo establecido en el Título VII del Real Decreto 1955/2000, de  
1 de diciembre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, se abre INFORMACIÓN 
PÚBLICA sobre el expediente que se tramita en el Servicio de Industria y Energía de la 
Consejería de Medio Ambiente de la Ciudad Autónoma de Melilla, referencia AT-408/16, 
con objeto de autorizar la instalación eléctrica siguiente:

PETICIONARIO:	 Compañía Melillense de Gas y Electricidad S.A. (GASELEC).

DOMICILIO:	 Calle Comandante Aviador García Morato n.º 3. MELILLA.

FINALIDAD:	 ATENDER LA DEMANDA DE POTENCIA ACTUAL Y FUTURA EN 
EL SECTOR DENOMINADO “RONDA DE FUENGIROLA”.

DENOMINACIÓN:	 PROYECTO “NUEVO C.T. DENOMINADO RONDA DE 
FUENGIROLA, SITO A MEDIACIÓN DE LA CALLE DEL MISMO 
NOMBRE, SU CONEXIÓN A LA RED GENERAL DE ALTA TENSIÓN 
Y NUEVA RED DE BAJA TENSIÓN”.

CENTRO DE TRANSFORMACIÓN:

Denominación: C.T. “RONDA DE FUENGIROLA”

Emplazamiento: CALLE RONDA DE FUENGIROLA, Melilla 

Tipo: INTERIOR, EN LOCAL ADAPTADO A TAL FIN, CON CELDAS MODULARES 
DE SF6

Potencia total........................:  2 X 630 KVA

Relación de transformación: 10.000 – 400/230 V

LÍNEA DE MEDIA TENSIÓN 1

Origen: C.T. “RONDA DE FUENGIROLA”.

Final: C.T. “ATLAS II”.

Término Municipal afectado: MELILLA.

Tipo: SUBTERRÁNEA BAJO TUBO DE PVC 160/140/125 mm Ø, PROFUNDIDAD 
MEDIA  1,00 mt.
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Longitud canalización: 130 mts.

Tensión de servicio: 10 KV.

Longitud conductor: 160 mts.

Conductor: DOBLE CABLE EN ALUMINIO, SECCIÓN 150 mm² POR FASE.

Aislamiento: ETILENO-PROPILENO RETICULADO (HEPR) 12/20 KV.

LÍNEA DE MEDIA TENSIÓN 2

Origen: C.T. “RONDA DE FUENGIROLA”

Final: C.T. “FRONTERA II ”.

Término Municipal afectado: MELILLA.

Tipo: SUBTERRÁNEA BAJO TUBO DE PVC 160/140/125 mm Ø, PROFUNDIDAD 
MEDIA 1,00 mt.

Longitud canalización: 401 mts.

Tensión de servicio: 10 KV.

Longitud conductor: 431 mts.

Conductor: DOBLE CABLE EN ALUMINIO, SECCIÓN 150 mm² POR FASE.

Aislamiento: ETILENO-PROPILENO RETICULADO (HEPR) 12/20 KV.

RED DE BAJA TENSIÓN

Términos municipales afectados: ZONA URBANA DE MELILLA.

Tipo: SUBTERRÁNEA BAJO TUBO DE PVC 160/140/125 mm Ø, PROFUNDIDAD 
MEDIA 1,00 mt.

Tensión de servicio: 400/230 V.

Longitudes: SEGÚN PLANO 5040 (CIRCUITOS: A, B, C, D, E, F, G).

Conductor: UNIPOLAR AISLADO, ALUMINIO CLASE DOS, SECCIÓN DE 240 y 
95 mm².

Aislamiento: POLIETILENO RETICULADO (XLPE) 0,6/1 KV.

PRESUPUESTO TOTAL: DOSCIENTOS SETENTA Y UNO MIL SETECIENTOS 
CUARENTA Y SEIS EUROS CON TREINTA CÉNTIMOS (271.746,30 €).

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada 
en este Servicio de Industria y Energía de la Consejería de Medio Ambiente de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, sita en el Palacio de la Asamblea y formular al mismo tiempo las 
reclamaciones, por duplicado, que se estimen oportunas, en el plazo de TREINTA DÍAS 
contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

El Secretario Técnico, 
Juan Palomo Picón
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

Consejería de Bienestar Social

Secretaría Técnica

1048.- Emplazamiento en Procedimiento Abreviado 125/2016, seguido a 
instancias por Clece, S.A.

ASUNTO: NOTIFICACIÓN POSIBLES INTERESADOS EN PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO 125/2016 INSTADO POR LA EMPRESA CLECE, S.A.

El Juzgado de lo Contencioso-Administrativo N.º 2 de Melilla, ha acordado en 
resolución de fecha 27/09/2016, dictada en Procedimiento Abreviado 125/2016, en 
el recurso contencioso administrativo por incumplimiento de contrato por parte de la 
administración en el servicio de elaboración y despacho de comidas en el Centro de 
Día San Francisco y reparto de usuarios del Servicio de Ayuda a Domicilio de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, interpuesto por la empresa CLECE, SA, a que se notifique a cuantos 
aparezcan como interesados, y en cuya virtud se les emplaza para que puedan personarse 
como demandados ante dicho órgano judicial en el plazo de nueve (9) días, conforme a lo 
establecido en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
de lo Contencioso-Administrativo.

Lo que se hace público para general conocimiento, a efectos de comunicación a 
posibles interesados.

Melilla, 20 de octubre de 2016. 
El Secretario Técnico P.S., 
Juan Palomo Picón
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

Consejería de Bienestar Social

Secretaría Técnica

1049.- Emplazamiento en Procedimiento Abreviado 122/2016, seguido a 
instancias por Clece, S.A.

ASUNTO: NOTIFICACIÓN POSIBLES INTERESADOS EN PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO 122/2016 INSTADO POR LA EMPRESA CLECE, S.A.

El Juzgado de lo Contencioso-Administrativo N.º 2 de Melilla, ha acordado en 
resolución de fecha 27/09/2016, dictada en Procedimiento Abreviado 122/2016, en el 
recurso contencioso administrativo sobre reclamación de cantidad por impago de facturas 
en el servicio limpieza de las dependencias de La Granja Escuela Gloria Fuertes de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, interpuesto por la empresa CLECE, SA, a que se notifique a 
cuantos aparezcan como interesados, y en cuya virtud se les emplaza para que puedan 
personarse como demandados ante dicho órgano judicial en el plazo de nueve (9) días, 
conforme a lo establecido en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativo.

Lo que se hace público para general conocimiento, a efectos de comunicación a 
posibles interesados.

Melilla, 20 de octubre de 2016. 
El Secretario Técnico P.S., 
Juan Palomo Picón



Página 3935BOME Número 5385 Martes, 25 de octubre de 2016

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

ISSN: 1135-4011 	 Depósito Legal: ML 1-1958

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

Consejería de Bienestar Social

Secretaría Técnica

1050.- Emplazamiento en Procedimiento Abreviado 10/2016, seguido a 
instancias por Clece, S.A.

ASUNTO: NOTIFICACIÓN POSIBLES INTERESADOS EN PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO 10/2016 INSTADO POR LA EMPRESA CLECE, S.A.

El Juzgado de lo Contencioso-Administrativo N.º 2 de Melilla, ha acordado en 
resolución de fecha 27/09/2016, dictada en Procedimiento Abreviado 10/2016, en el recurso 
contencioso administrativo por incumplimiento de contrato por parte de la administración 
en el servicio de gestión y dinamización de los Centros de Atención Socioeducativa sitos 
en los Distritos IV y V de la Ciudad Autónoma de Melilla, interpuesto por la empresa  
CLECE, SA, a que se notifique a cuantos aparezcan como interesados, y en cuya virtud se 
les emplaza para que puedan personarse como demandados ante dicho órgano judicial en 
el plazo de nueve (9) días, conforme a lo establecido en el artículo 49 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativo.

Lo que se hace público para general conocimiento, a efectos de comunicación a 
posibles interesados.

Melilla, 20 de octubre de 2016. 
El Secretario Técnico P.S., 
Juan Palomo Picón
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

Consejería de fomento

Dirección General de la Vivienda y Urbanismo

1051.- Notificación a D.ª Támara Segura Andújar y D.ª Mariem Uchan 
Mohamed.

TRÁMITE DE AUDIENCIA

Examinados los expedientes que acompañan a la propuesta de exclusión formulada 
por Emvismesa en el marco del proceso de adjudicación de las 107 VPO de promoción 
pública en Gabriel de Morales, Jardín Melillense y Tadino de Martinengo, y en atención a 
los siguientes

ANTECEDENTES HECHOS

I.- Mediante la Orden del Consejero de Fomento n.º 1010, de 8 de abril de 2015, 
publicada en el BOME extraordinario núm. 16 de 20 de abril, se acordó la convocatoria y 
apertura de plazo para la presentación de solicitudes de viviendas de promoción pública 
en Gabriel de Morales, Jardín Melillense y Tadino de Martinengo.

II.- Por Orden del Consejero de Fomento n.º 823, de 26 de abril de 2016, publicada 
en el BOME extraordinario núm. 7 de 29 de abril, se aprobaron las listas definitivas de 
admitidos y excluidos de las 107 viviendas de protección oficial de régimen especial en 
alquiler.

III.- Concluido el sorteo público de las viviendas, se ha detectado que el estado 
civil acreditado documentalmente por algunos de los solicitantes que han obtenido 
vivienda en dicho sorteo no concuerda con la situación familiar que se desprende de las 
comprobaciones efectuadas por el órgano instructor, consistentes, fundamentalmente, en 
tomar en consideración la fecha de nacimiento de los hijos.

Las conclusiones de esas comprobaciones han puesto de manifiesto una relación de 
convivencia y afectividad de las solicitantes con el padre de sus hijos que no fue declarada 
en las solicitudes presentadas.

En definitiva, esta omisión en la documentación presentada de un miembro significativo 
de la unidad familiar, lo que previsiblemente se ha efectuado con la intención de colocar 
indebidamente en mejor posición dichas solicitudes frente al resto de peticiones, podría 
acabar determinando su exclusión del proceso y la consiguiente pérdida del derecho a la 
adjudicación de dicha vivienda.

IV.- En este sentido, Emvismesa ha propuesto la exclusión de esos expedientes 
por ocultarse la relación de convivencia y afectividad que dichas solicitantes seguían 
manteniendo con sus parejas.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- De conformidad con los Arts. 14 y 15 del Reglamento de Adjudicación de Viviendas 
de Promoción Pública (BOME 27/6/2016), se podrá dejar sin efecto la adjudicación cuando 
por alguna circunstancia sobrevenida el beneficiario haya dejado de cumplir alguno 
de los requisitos recogidos en el artículo 18, con anterioridad a la fecha de publicación 
de la lista definitiva.

El precepto es de aplicación al caso en la medida en que no se ha podido comprobar 
el cumplimiento de todos esos requisitos por el miembro de la unidad familiar ausente, cuya 
convivencia efectiva ha podido acreditarse por otros medios distintos de los aportados por 
la solicitante.

II.- Por su parte, en el apartado 4 de la orden de convocatoria, bajo la rúbrica 
“Requisitos de los Solicitantes”, se sienta el criterio de que algunos requisitos se exijan tanto 
al solicitante como, en su caso, al cónyuge o persona que conviva en análoga relación 
de afectividad. Y por otro lado, en el apartado 6, bajo el título “Forma de Adjudicación”, 
se establece que: “La falta del cumplimiento de los requisitos en el momento de 
formalizar la adjudicación implicará la exclusión del expediente, pasando la vivienda 
adjudicada al siguiente expediente de su misma lista y cupo”.

III.- Asimismo, en el apartado 5.2 de la convocatoria se hace la advertencia de que: 
“No obstante, si en el momento de formalizar el contrato, el adjudicatario incumpliese 
alguno de los requisitos esenciales para ser adjudicatario de una vivienda de promoción 
pública, podrá dejarse sin efecto la adjudicación”.

IV.- Por último, el Art. 14 del Reglamento citado declara la nulidad de las adjudicaciones 
cuando el contenido de los documentos determinantes que dieron lugar a la 
adjudicación no corresponda con la realidad.

Por esta Dirección General se

ACUERDA

UNO.- Otorgar trámite de audiencia por un plazo de diez días hábiles a las personas 
indicadas abajo para que puedan alegar y presentar los documentos y justificaciones que 
estimen pertinentes en su defensa. A estos efectos, los expedientes estarán a disposición 
de los interesados en las oficinas de Emvismesa.

Si antes del vencimiento del plazo los interesados manifiestan su decisión de no 
efectuar alegaciones ni aportar nuevos documentos o justificaciones, se tendrá por 
realizado el trámite.

DOS.- Proceder a la notificación de esta resolución mediante su publicación en 
el tablón de anuncios de la Dirección General de la Vivienda y Urbanismo y en el de 
Emvismesa, así como en el boletín de la ciudad, como así dispone el Art. 59.6.b) de 
la Ley  30/1992 y el apartado 8 de la convocatoria, al tratarse de un procedimiento de 
concurrencia competitiva.
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EXPEDIENTE NIF Nombre y apellidos MOTIVO DE LA EXCLUSIÓN 

52/904 (subgrupo 3A) 45312789-Y Tamara Segura 
Andújar

No declarar en la solicitud a todos 
los miembros de la unidad familiar 

52/2298  
(subgrupo 3A) 45309858-L Mariem Uchan 

Mohamed
No declarar en la solicitud a todos 
los miembros de la unidad familiar 

Melilla, 13 de octubre de 2016. 
El Director General, 
José Luis Matías Estévez
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

Consejería de fomento

Dirección General de Arquitectura

1052.- Emplazamiento y remisión de expediente en Procedimiento 
Ordinario  n.º 11/2016, seguido a instancias por Promociones Juan 
Lucas, S.L. y otros.

JUZGADO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO N.º 2 DE MELILLA 

PO PROCEDIMIENTO ORDINARIO 0000011/2016 

DECLARACIÓN DE RUINA ECONÓMICA

INTERESADOS: PROMOCIONES JUAN LUCAS S.L., ENRIQUE ALCOBA RUIZ, 
FRANCISCO JAVIER GÓMEZ PATRICIO y JUAN MANUEL MANZANO SILVA.

En el expediente referenciado, se ha interpuesto Recurso Contencioso Administrativo, 
dando lugar al Procedimiento Ordinario N.º 0000011/2016 en el desarrollo del cual ha 
recaído Resolución del Juzgado de lo Contencioso Administrativo N.º 2 de Melilla, de 
fecha 11 de octubre de 2016, cuyo contenido es el siguiente:

“Conforme a lo acordado en resolución de esta fecha dictada en el recurso 
contencioso-administrativo con los datos al margen, interpuesto por D. Enrique Alcoba 
Ruiz contra resolución de esa Administración de fecha 12 de julio de 2016 dictada en 
el expediente sobre DECLARACIÓN DE RUINA ECONÓMICA, se adjunta copia de la 
resolución impugnada; y en cumplimiento de lo dispuesto en los Arts.  48 de la LJCA, 
siendo necesarios el/los expediente/s que motivaron la/las resolución/ones impugnada/s, 
solicito a V.I.:

–	 Ordene la remisión a este órgano judicial de aquel/aquellos a que se refiere 
el acto impugnado, en el plazo improrrogable de veinte días, o bien copia 
autentificada del mismo, debidamente foliado, y en su caso, con los documentos 
o índices correspondientes, interesándole, de conformidad con lo dispuesto en 
el Art. 49 de la LJCA, que la resolución administrativa que se dicte a tal fin se 
notifique, en los cinco días siguientes a su adopción, a cuantos aparezcan como 
interesados en dicho expediente, emplazándoles para que puedan personarse 
como demandados ante este órgano judicial en el plazo de nueve días. La 
notificación se practicará con arreglo a lo dispuesto en la ley que regule el 
procedimiento administrativo común. Hechas las notificaciones se incorporarán 
al expediente administrativo, y todo ello con el apercibimiento expreso contenido 
en el Art. 48.7 de la LJ, en el supuesto de que transcurra el plazo concedido sin 
que haya sido remitido.

–	 De conformidad con lo dispuesto en el Art. 38 de la LJCA, deberá, al remitir el 
expediente administrativo, comunicar a este órgano judicial si tiene conocimiento 
de la existencia de otros recursos contenciosos-administrativos en los que 
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puedan concurrir los supuestos de acumulación que previene el capítulo III de 
la Ley Procesal.

–	 Así mismo deberá comunicar a este órgano Judicial, la autoridad o empleado 
responsable de la remisión del expediente administrativo.

Se interesa la devolución de la copia que se adjunta, debidamente sellada y fechada 
por la oficina de recepción.”

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 49 de la Ley de la Jurisdicción Administrativa 
(Ley  29/1998, de 13 de julio) en relación con el Arts.  45 de la Ley del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (Ley 39/15, de 1 de octubre), se 
procede a notificar a cuantos sean interesados en el procedimiento, mediante publicación 
del Acuerdo en el BOME y en el BOE, que disponen de nueve días para personarse en el 
juzgado.

Melilla, 20 de octubre de 2016. 
La Secretaria Técnica, 
Inmaculada Merchán Mesa
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

Patronato de turismo

1053.- Convenio de Colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla 
y Viajes Halcón, S.A. y Viajes Ecuador, S.A. para la promoción de la 
Ciudad de Melilla.

En Melilla, a 30 de septiembre de 2016

REUNIDOS

De una parte, el EXCMO. SR. D. FRANCISCO JAVIER MATEO FIGUEROA, 
Presidente del Patronato de Turismo de la Ciudad Autónoma de Melilla, nombrado por 
Decreto Presidencial n.º 11 de fecha 19 de julio de 2011 (BOME 4835 de 19/7/2011), 

Y de otra parte, D. JAIME GONZÁLEZ DE SANTIAGO, Director Regional de 
Andalucía, Extremadura, Ceuta y Melilla de Halcón Viajes y Viajes Ecuador, del Grupo de 
Empresas Globalia, con C.I.F. A-10005510, y domicilio fiscal en Carretera Arenal – Lluc 
major Km. 21 de Palma de Mallorca.

Actuando el primero en su calidad de Presidente del Patronato de Turismo de Melilla, el 
segundo en representación de la Sociedad citada, reconociéndose ambos la mencionada 
capacidad legal convienen en establecer las siguientes consideraciones 

EXPONEN

PRIMERO: Corresponde a las Instituciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, de 
acuerdo con el Artículo 21 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de 
Autonomía, ejercer sus competencias orientadas a la consecución de, entre otros, los 
siguientes objetivos: “la promoción y ordenación del Turismo” (Art. 21.1.16.ª).

SEGUNDO: VIAJES HALCÓN S.A. Y VIAJES ECUADOR S.A. en su contrastada 
experiencia en la difusión de paquetes turísticos, ofrece a la Ciudad Autónoma de Melilla 
las siguientes acciones para promocionar turísticamente la ciudad de Melilla:

–	 Edición de material impreso mediante ediciones de revistas monográficas 
destinadas a públicos objetivo, donde deberá aparecer impreso el logotipo de 
Melilla Turismo como colaborador.

–	 Campañas en prensa en distintos periódicos a nivel de Andalucía.

–	 Promoción directa mediante presentaciones, mailings, acciones concretas de 
promoción y viajes de familiarización.

–	 Creación de productos para incorporarlo al producto propio dentro del sistema 
de reservas on line.

–	 El logotipo de Melilla Turismo tendrá un tamaño proporcional al medio donde 
aparezca.

–	 Se adjunta propuesta de actuaciones pormenorizadas.
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CLÁUSULAS

Primero: Objeto y Naturaleza Jurídica.

El presente convenio tiene naturaleza programática no sustituyendo a los instrumentos 
jurídicos previstos en la Ley General de Subvenciones, o Ley de Contratos del sector 
Público, en su caso. 

Segundo: Obligaciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

La Consejería de Economía y Hacienda, a través del Patronato de Turismo, se 
compromete a analizar las posibilidades de desarrollo de las diferentes actuaciones 
propuestas por VIAJES HALCÓN S.A. Y VIAJES ECUADOR S.A. en relación con la 
difusión de la ciudad de Melilla, y a su ejecución si procediera e interesara a la promoción 
y desarrollo turístico de la Ciudad.

Estas actuaciones, se ejecutarán de común acuerdo entre las partes y respetando 
las disposiciones legales de aplicación tanto desde un punto de vista presupuestario, 
de acuerdo con el Presupuesto General de la Ciudad, como contractual administrativo 
o subvencional, en su caso. No obstante lo expuesto, la labor de la Ciudad será la de 
mera colaboradora en la campaña promocional, no ostentando en lógica consecuencia 
ninguna responsabilidad en los daños que se pudieran producir como consecuencia de la 
suspensión de viajes, cancelaciones, mal tiempo u otras causas.

La Ciudad a través del Patronato de Turismo, en el ámbito de esta colaboración, 
podrá facilitar toda la información literaria, gráfica, textos y demás elementos artísticos 
para la confección de las acciones promocionales. 

Por otra parte, la gestión de descuentos y bonificaciones en los distintos restaurantes 
u otros servicios de la Ciudad serán atribución exclusiva de ésta, sin perjuicio de que se 
traslade esta información a VIAJES HALCÓN S.A. Y VIAJES ECUADOR S.A. para su 
inclusión en las acciones que se concertaran, en su caso.

Tercero: Duración.

El presente convenio tendrá validez hasta el 31 de diciembre de 2016.

Cuarto: Obligaciones de VIAJES HALCÓN S.A. Y VIAJES ECUADOR S.A.

La Sociedad VIAJES HALCÓN S.A. Y VIAJES ECUADOR S.A. se compromete a 
trabajar de común acuerdo con la Ciudad en el desarrollo y ejecución de las diferentes 
acciones enmarcadas en el paquete turístico.

Así, sus delegaciones en España y sus respectivos equipos de promoción destinarán 
sus esfuerzos para la difusión del producto de Melilla durante sus viajes de trabajo.

Las acciones.

Quinto: La Comisión Técnica de Seguimiento.

Si bien no se considera necesaria, en principio, la constitución de comisión de 
seguimiento del acuerdo, por cuanto su naturaleza es eminentemente programática y 
representativa, las partes podrán si así lo juzgan conveniente convenir la constitución de 
la misma.
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Sexto: La Ciudad Autónoma de Melilla aportará la cantidad de NOVENTA Y CINCO 
MIL EUROS (95.000,00 €) tasas e impuestos incluidos, para las acciones de promoción a 
emprender.

NORMATIVA APLICABLE

Al presente convenio le será de aplicación la Ley 38/2003, General de Subvenciones, 
el Real Decreto 887/2006 de 21 de julio que aprueba el Reglamento de la Ley General 
de Subvenciones, y por el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME 4224 de 05/09/2005). Así mismo, es de aplicación la Base n.º 28 de las 
Bases de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla.

ESTIPULACIONES

La duración del presente convenio abarca la anualidad de 2016, independientemente 
de la fecha de su firma. En cualquier caso, finalizará el 31 de diciembre de 2016.

Existe crédito presupuestario en la partida 2016 43205/47900 “Convenio Halcón 
Viajes”.

La justificación por parte del beneficiario se realizará antes del 31 de diciembre  
de 2016.

Los gastos se justificarán con facturas y demás documentos de valor probatorio 
equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en original o copia 
compulsada, según se establece en el Art.  73.1 del R.D. 887/2006 de 21 de julio que 
aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

Serán causa de reintegro de la cantidad percibida las contempladas en el Art. 37.1 de 
la Ley 38/2003 General de Subvenciones.

La entidad colaboradora se compromete a someterse a las actuaciones de 
comprobación y control previstas en Art. 15.1.d de la Ley General de Subvenciones.

El presente convenio es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

El abono del presente convenio se realizará en un único pago.

No se admitirá ningún justificante de pago en efectivo superior a los 2.500 €, tal y 
como establece la normativa vigente.

Y en prueba de conformidad lo firma por duplicado ejemplar los intervinientes en el 
lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

Por el Patronato de Turismo de Melilla, 
Francisco Javier Mateo Figueroa

Por Halcón Viajes y Viajes Ecuador, 
Jaime González de Santiago
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Ministerio de justicia

Juzgado de primera instancia e instrucción n.º 3 de Melilla

1054.- Citación a D. Hamed Mohamed Mohamed, en Juicio sobre Delitos 
Leves 174/2016.

LEV JUICIO SOBRE DELITOS LEVES 0000174/2016

N.I.G.: 52001 41 2 2015 0007839

Delito/Delito Leve: USURPACIÓN

Contra: BILAL BOUKHIZZOU

Abogado: JOSÉ ALONSO SÁNCHEZ

EDICTO

D.ª HELENA DOMÍNGUEZ CUADRADO, LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE 
JUSTICIA DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚMERO 003 DE MELILLA

DOY FE Y TESTIMONIO:

Que en el LEV 174/16 se ha dictado Diligencia de Ordenación del siguiente tenor 
literal:

Consultada la agenda de señalamientos, se señala para la celebración de la vista 
de juicio de faltas el día 13-12-16 a las 10:30 horas, debiéndose citar a tal efecto al 
Ministerio Fiscal, en su caso, a las partes, y a los testigos, con los apercibimientos legales 
oportunos.

Citándose a tales efectos en calidad:

DENUNCIANTE: HAMED MOHAMED MOHAMED

DENUNCIADO: BILAL BOUKHIZZOU

MODO DE IMPUGNACIÓN: Mediante recurso de reforma a interponer en el plazo de 
TRES DÍAS siguientes a su notificación.

Así lo acuerdo y firma, S.S.ª, doy fe.

Y para que conste y sirva de CITACIÓN a HAMED MOHAMED MOHAMED, con 
Permiso de Residencia X-0748.090-S, actualmente en paradero desconocido, y su 
publicación en el Boletín Oficial de esta ciudad, expido el presente en Melilla, a trece de 
octubre de dos mil dieciséis.

La Letrada de la Administración de Justicia, 
Helena Domínguez Cuadrado
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Ministerio de justicia

Juzgado de lo social n.º 1 de Melilla

1055.- Notificación a D. Hamed Lahabib Mohamed, en Procedimiento 
Ejecución de Títulos Judiciales 99/2016.

NIG: 52001 44 4 2010 0100406

ETJ EJECUCIÓN DE TÍTULOS JUDICIALES 0000099/2016

Procedimiento origen: CONFLICTOS COLECTIVOS 0000387/2010

Sobre: CONFLICTO COLECTIVO

DEMANDANTE/S D/ña: MOHAMED KADDOURI, UGT UGT

GRADUADO/A SOCIAL: MARÍA LOURDES SÁNCHEZ GIL, MARÍA LOURDES 
SÁNCHEZ GIL

DEMANDADOS D/ña: HAMED LAHABIB MOHAMED, FOGASA FOGASA

EDICTO 

D.ª OLGA DÍAZ GONZÁLEZ, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de 
lo Social n.º 001 de MELILLA, HAGO SABER:

Que en el procedimiento EJECUCIÓN DE TÍTULOS JUDICIALES 99/2016 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D./D.ª MOHAMED KADDOURI, contra la 
empresa HAMED LAHABIB MOHAMED, sobre CONFLICTO COLECTIVO, se ha dictado 
la DECRETO DE FECHA 24/05/16, cuya parte dispositiva se adjunta y DILIGENCIA 
DE ORDENACIÓN DE FECHA 04/08/16:

“PARTE DISPOSITIVA

Acuerdo la admisión a trámite de la demanda de ejecución de la sentencia de fecha 
19/10/12 presentada por la Sra. Graduada Social María Lourdes Sánchez Gil en nombre 
y representación de MOHAMED KADDOURI, contra HAMED LAHABIB MOHAMED, dése 
traslado a la parte ejecutada y al FOGASA.

Procede acordar requerir a la parte ejecutada HAMED LAHABIB MOHAMED, para  
que en el plazo UN MES, en relación con cada uno de los trabajadores en cuya 
representación se insta la ejecución, cuantifique individualmente la deuda y proponga, en 
su caso, una fórmula de pago.”
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“DILIGENCIA DE ORDENACIÓN

LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA SR/SRA. D./D.ª OLGA DÍAZ 
GONZÁLEZ

En MELILLA, a cuatro de agosto de dos mil dieciséis.

Por recibida la anterior diligencia de notificación con resultado negativo, extendida 
por el Funcionario de Auxilio Judicial del Servicio Común General, únase a los autos de 
su razón. Visto su contenido notifíquese al ejecutado HAMED LAHABIB MOHAMED, en 
el domicilio indicado en la diligencia expedida por el Servicio de Actos de Comunicación, 
PASEO DE LAS MARGARITAS N.º 11, TELÉFONO 609507702; el Decreto 24/05/16 y 
copias de la demanda.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato contenido 
en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial, 
las partes o interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio 
y datos completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos 
de localización facilitados con tal fin, surtirán plenos efectos y las notificaciones en 
ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos 
alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos 
actualizados. Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados 
como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Mediante recurso de reposición a interponer ante quien 
dicta esta resolución, en el plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación 
con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que 
la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución 
recurrida.

EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA”

Y para que sirva de notificación en legal forma a HAMED LAHABIB MOHAMED, 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de MELILLA.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia 
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo el 
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o 
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Melilla, a trece de octubre de dos mil dieciséis.

La Letrado de la Administración de Justicia, 
Olga Díaz González



Página 3947BOME Número 5385 Martes, 25 de octubre de 2016

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

Ministerio de justicia

Audiencia provincial

Oficina del Jurado

1056.- Listado de los candidatos a Jurados seleccionados en el  
sorteo bienal de candidatos a jurados para los años 2017/2018.

Conforme al Art. 13.4 de la Ley Organica 5/95 del Tribunal del Jurado, se procede a 
la publicacion del listado de los candidatos a jurados seleccionados en el Sorteo Bienal de 
Candidatos a Jurados para los años 2017/2018

En la Ciudad de Málaga, a 10 de octubre de 2016.

La Letrada de la Admón. de Justicia de la Secretaría 
de Gubernativo y Oficina del Jurado, 
Silvia Nieves Sanz
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